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ESTATUTOS POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL CLUB: 

CONSTRUCCIONES ALEN - ARIDOS DEL AVIA 

A SS AA A A e AS e 

Artículo 10.- El club CONSTRUCCIONES ALEN-ARIDOS DEL AVIA es una 
Asociación privada con personalidad juridica y capacidad de obrar, 
cuyo objetico exclusivo será el fomento y la práctica de la acti- 
vidad fisica y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo 
momento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estan- 
do sometido a las leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las 
disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.1.F.A.- - - - 

Artículo 20.- El club CONSTRUCCIONES ALEN-ARIDOS DEL AVIA, practi 
cará como principal modalidad deportiva la del Fútbol y se afilia 
rá a la Federación Española de Fútbol, que someterá estos Estatu- 
tos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación 
de nuevas secciones para la práctica de otras modalidades deporti 
ah Ft gc adscribirse a las correspondientes Federaciones Es- 
pañolas. - - - ==. ---- - —- - - 2 As OS 

Artículo 30.- El club CONSTRUCCIONES ALEN-ARIDOS DEL AVIA, se some 
te al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las siguien- 
tes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines ' -- 
industriales, comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer 
actividades de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se 
apliquen integramente a la conservación de su objetivo social ' y” 
sin que, en ningún caso, puedan repartirse beneficios entre los -- 
asociados. - - == -- - y cre en aa TA 

b) La totalidad de los ingresos se aplicará al 
cumplimiento de los fines sociales. 

tp 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter 
físico-deportivo dirigidas al público en general, aplicando los 
beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades fisicas y de 
portivas de sus asociados. - - - - - e ome ió y e e do 

d) El Club CONSTRUCCIONES ALEN-ARIDOS DEL 
AVIA, podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a  -- 
préstamos y emitir títulos trasmisibles representativos de deuda o 
parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes 
requesitos: -= = = == - - - - e mm te a -- 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas - 
por mayoria de dos tercios de los socios presentes en Asamblea - > 
General Extraordinaria. - -= - - - - - q e o ee AA 

2.- Que dichos actos no comprometan de forma 
irreversibles el patrimonio de la entidad, o la actividad físico 
deportiva que constituya su objetivo social. Para la adecuada jus 
tificación de este extremo podrá exidirse siempre que lo soliciten 
como minimo el 5 por 100 de los socios de número, el oportuno dic 
támen económico actuarial. -= -= => == -- - q ga usa o 

3.- Cuando se trate de tomar dinero préstamo 
en cuantía superior al 50 por 100 del presupuestos anual o que re- 
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presente un porcentaje igual al del valor del patrimonio así como 
en los supuestos de emisión de títulos, se requirirá informe de la 
Federación Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enaje- 
nación de instalaciones deportivas, O de terrenos en que se encuen 
tren, se envertirán integramente en la construcción o mejora de la 
misma naturaleza. -= -= -= == - - - A o a A 

Artículo 40,- El domicilio social se fija en Carballiño, y en caso 
de variación, se dará cuenta al Conse jo Superior de Deportes, a - 
través de la R.E.E.F. - - - - 

El Club CONSTRUCCIONES ALEN- ARIDOS DEL AVIA tánbién 
podrá contar en fechas breves con instalaciones y locales propios 
cuyo domicilio se comunicará según el presente artículo. - - - - - 

AMBITO TERRITORIAL.- 

Artículo 50.- El ámbito de actuación del Club CONSTRUCCIONES ALEN 
ARIDOS DEL AVIA para la práctica y fomento de sus actividades fí- 
sicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domicilio- 
social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, que 
podrán abarcar todo el territorio nacional. - -= -= - -- -- - - - - - 

CAPITULO II-DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACI 

Artículo 62.- El número de iia será limitado. La Junta Directi 
va podrá suspenser, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuan 
do así lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las ins 
talaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases: De nú- 
mero,:juvenllos y de HEN. .- == ==“... a... -- - 

Artículo 702.- Serán socios de número todos los mayores de edad _que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. - - - o- 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, - 
serán clasificados como socios juveniles, teniendo igual derecho - 
al uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije la 
Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de número 
al cumplir la mayoria de edad. 

Serán socios de llenar aquellas personas o quienes 
la Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto prefe- 
io en los actos oficiales de CONSTRUCCIONES ALEN- ARIDOS_ DEL | 

V PE a ás en ao 

Para que el socio del club pueda : ejercitar sus “de 
rechos Ártico como tal, debe estar inscrito en el censo de Pm e 
aquel, al menos con año de antiguedad ininterrumpida. - - - - ca 
En su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará 
la advertencia formal de que no adquiere dichos derechos hasta que 
no transcurre dicho término. - - - e - _ e 

Idéntica antiguedad inintorruspida de un año se 
precisa para se elegido Presidente o Directivo de un Club. - - - - 

Se establece el principio de igualdad de todos los 
asociados sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, -- 
ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal o so 
cial. -. »: + meo . -. 2 - 2 2 so a 2 

Artículo 829.- Los socios tendrán los siguientes derechos: - - - - 
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dal Chiba AS 
b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto A 

en la Ley General de la Cultura Física Y del deporte, normas de de. 

sarroyo de la misma y a lo establecido en los presentes estatutos. 

c) Separarse libremente del Club CONSTRUCCIONES ALEN -- 

ARIDOS DEL AVIA. - - 7 7" 7” ti via FP a MA E 

a) Conocer las actividades de la Asociación y examinar , 

su documentación, previa petición razonada a la Junta Directiva,” 

quienes no podrán 
a rt 2 a o del. de 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seño del 

NS Aa A 
o e ETA DA OS Add 

f) Ser elector Y elegible para los Órganos de represen, 

tación y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos ”- 

A A ASS  onn Ss ma non S a A AS 

pr 
UR 

e pen A A EO OE 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,. pre, 

vio acuerdo de la Asamblea General. - ” 7” " Pi 4 

b) Contribuir al sostenimiento Y promoción del deporte, 

de la Sociedad. ==" "ad 
: O E, 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea. Gene: 

ral, la Junta Directiva O los miembros de la misma, para el buen, 7. 

gobierno de la 
A 

a ade dE 

- - - — - — - — - os 

Artículo 10.- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. q mario SSA 
E 

b) Por la falta de pago de las cuotas sociales durante 

tres meses consecutivos. 7 ”" 7 ; ; u de 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en fal” 

tas de carácter muy grave, previo expediente con la audiencia del 

A 
A 
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Artículo 1109.- Los Órganos de representación. 
gobierno Y adminis- 

tración del Club CONSTRUCCIONES 
ALEN-ARIDOS DEL AVIA, son la Jun- 

ta Directiva Y Asamblea General. - 7 
- j ns 

LA ASMBLEA GENERAL. - 

Artículo 129.” La Asamblea General es el órgano supremo del gobier 

s socios con de 

no de la Asociación y estara integrada por todos su 

DO e 
o
a
 

Artículo 13.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, PO” 

drán intervenir todos ellos rectamente. 0 209 207 e 10 E ai - 

Cuando excedan de dos mil, eleigirán un mínimo de trein 

ta y tres representantes 
por unidad de millar o fraccion Y de en- 

tre ellos por sufragio libre, igual y secreto. Si no se computara 

dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre - 

los asociados de cada millar respectivo. 
, 

Los socios candidatos a representantes 
deberán ser pre 

sentados con quince días de antelación, a la fecha de la elección 

debiendo constar su O 
a bs 
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La elecció de los socios representantes o compromi- 

sarios será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las 

Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias que se- 

celebren en el periodo para el que fueron elegidos. No podran ser- 

elegidos para el siguiente periodo bianual y su asistencia a las - 

Asambleas Generales será obligatoria. -> == 7“ 7 7 To To 7 7 To 7 77 

Artículo 140.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, 

además de la Junta Directiva, y como miembros de Honor: - == 7 

1.- Los ex-Presidentes que hubieran desempeñado el 

cargo al menos durante un año ininterrumpido, siempre siempre que 

no hubierán perdido la condición de socios con posterioridad a su 

mandato. - - - - - $ e $ e y # 
2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de 

las categorias de Honor, Mérito o similares que no hayan perdido - 

la calidad de socio de número, >: im. mu A AAA AA 
3.- Los cien socios más antiguos. - - - - 

Artículo 150.- Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como ex-- 

traordinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convo 

catoria cuando concurran a ella presentes, la mayoría de los soci- 

os con derecho a asistencia, y en tercera y última, cualquiera que 

sea el número de aquellos con derecho de asistencia que estén pre- 

sentes, “o sn nn A - E - sos 

La convocatoría deberá efectuarse con un mínimo de 

15 dias naturales de antelación a la fecha elegida. -= -= -- -= 7 7 7 

Artículo 169.- La Asamblea General será convocada por el Presiden 

te a iniciativa propia o a peteción de la Junta Directiva o del 10 

por 100 al menos, de los socios. - - == === == > 
pa Y 1.- La Asamblea General se reunirá con carácter or- 

dinario al 'menos una vez al año, al finalizar la temporada deporti 

va para tratar de las siguientes cuestiones:-= -= == == == 5 = - 

A a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance 

del' ejercicio, rendición de cuentas y aprobación si procede. - - - 

Presupuesto para el ejercicio siguiente. - - - - 

Cc) Proyectos y propuestas de la directiva. - - - - 

d) Preposiciones que formulen los socios y que debe 

rán ir firmadas al menos poe el 5 por 100 de los mismos. -= -= == 

y e) Ruegos y preguntas. - - - - - - - 
2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordina- 

ria para la modificación de Estatutos. Autorización para la convo- 

catoria de elección de Presidente y de la Junta Directiva, tomar - 

dinero préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de 

parte alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fija 

ción de las cuotas de los so0ci08Bb. -.= --- == - + + mo. - 

Artículo 1709.-DE LA JUNTA DIRECTIVA.- 

1.- La Junta Directiva estará formada por un número 

de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente 

del cual habrá un Presidente y de la que formarán parte, además de 

un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las seccio- 

nes deportivas federadas. - - - e” 
-2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros 

miembros' que determine la Junta Directiva, ostentarán la represen 

tación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados - 

a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea Gene 

ral Y 18, JUATS -DIFPOCTIVA. "PIPE ma A - de e e 
3.- Corresponderán a la Junta 

tes atribuciones: === 2“ e == 3. 
Directiva las siguien 
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. a] Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad- 
asi como en las competiciones que se organicen. -= -= = - =- == - - 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asam-- ». ' 
blea General, cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos 
y decisiones de la misma. =- == == == == == == === -) 

c) Señalar las condiciones y formas de admisión de 
nuevos socios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas 
de ingreso y periodicas que deban satisfacerse. -=- -= = - == =- - 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen - 
Interior, fijando las normas de uso de las instalaciones y las ta. 
rifas correspondientes. - - - o rs 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las: --<u: 
distintas comisiones que se crean el personal administrativo que 
puedan contraerse, así como organizar las actividades del Club.--- 

Formular inventario y balance anual, así como -- 
redactar la memoria anual de la Sociedad y, en general, aplicar - 
todas las medidas deportivas, económicas y administrativas preci- 
sas para el fomento y desarroyo del deporte dentro del Club. - - 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cu- 
ya cuantía no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no 
siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria... - 
a tal efecto, sinó que estará autorizada a proveer sobre el par-., 
ticular exclusivamente hasta dicho límite, = -= = = -= - == == - 

k ' f LT 

Artículo 189,- O 

1.- La Junta Directiva quedará validamente constitu 
ida en primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de 
sus miembros. En segunda será suficiente la concurrencia, al menos 
de tres de aquellos, y, en todo caso, del Presidente o Vicepresi- 
dente que ostente su representación. == -= == > => === == - 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presi-- 
dente con dos dias de antelación como mínimo, a la fecha de su ce- 
lebración. -.-.- === == == ==. -- . =>... 

3.- La Junta Diectiva quedará también válidamente -- 
constituida cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no 
hubiese mediado convocatoria previa. = = -= == === - == - == - 

Artículo 199.- . 
1.- El Tesorero de la JUnta Directiva será el deposi 

tario del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y lleva 
rá los libros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxilia- 
do por el personal administrativo del Club. = = == == == == - 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente 
de la Junta Directiva formalizar, durante el primer mes de cada -:; 
año, un Balance de situación y las cuentas de ingreso y gastos, - 
que se pondrán a conocimiento de todos los asociados, a través -- 
del medio o forma que se considere más oportuna por la Junta Di-- 
Pectiva. =- == == -—- + o - 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del 
archivo de la documentación, redactará cuantos documentos afecten 
a la marcha administrativa de la Asociación y llevará el Libro de 
Registro de los Asociados y el Libro de Actas. -= -= = - - - - - - 
A estos efectos, podrán utilizarse los sistemas registrados gene 
ralmente aceptados. - one no Ioonoa on Eo 

“O MX OS g SAB 
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Artículo 209.- DEL REGIMEN ELECTORAL.- 

; La elección del Presidente y demás cargos directivos 

La elección del Presidente y demás cargos directivos 

del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a cabo 

mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con - 

derecho A Velo, ==. "BS PATO E - A mm + 

Las candidaturas para para Presidente del Club o 

miembros de su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos, por 

un número de socios con derecho a veto equivalente al 10 por 100 

de ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000, que se incre-- 

mentara en 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuese supe-”- 

Pi0or... “77 “7 - ro 7 

La duración de los cargos 

dos serán reelegibles. => => 7 7 7 7 7 7 7 
será de y to” cuatro años 

Artículo 219.- 

Además de lo que establece el Artículo anterior pa- 

ra la elección de Presidente y en lo que se refiere a los repre-- 

sentantes o compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a 

este efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO 'IV.- DEL REGIMEN DOCUMENTAL: 

Artículo 220.- El régimen documental del Club cosntará de los si- 

guientes libros: de Asociación, de Actas y de Contabilidad. - - - 

Artículo 2309.- En el Libro de Registro de Asociados deberán cons-- 

tar los nombres Y apellidos de los socios, su Documento Nacional 

de Identidad, profesión y, en su caso, los cargos de representaci- 

ón, gobiernos y administración que ejerzan en la Asociación. 

También se especificarán las fechas de alta, bajas Y las tomas de 

posesión y cese en los cargos aludidos. == 7 7 7 777775 - 

Artículo 2409.- En los Libros de Actas se consignarán las reuniones 

que celebre la Asamblea Generaly la Junta Directiva, con expreson 

de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. 

Las actas serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Se- 

cretario. == “77777777777
 7 - 

Artículo 250.- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el pa-- 

trimonio como los derechos y obligaciones a ingresos y gastos de - 

la Asociación debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la 

inversión y destino de estos. -= 7 7 7 7 7 777 n= - - 

Artículo 269.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de 

una nueva modalidad deportiva, creará la Sección correspondiente,- 

que debera ser afiliada a la Federación que procóda:.- “<=... 

Artículo 279.- Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relati 

vo a la práctica de la modalidad correspondiente, bajo la coordina 

ción y superior dirección de la Junta DISNEI, | A RA 

CAPITULO VI.- DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALTICUO- 

TA PATRIMONIAL. 
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Artículo 289.- 

1.- El Club CONSTRUCCIONES ALEN-ARIDOS DEL AVIA, - 

podrá emitir titulos de deuda o de varte alícuota patrimonial, así 

se decide en Asamblea General Extraordinaria. convocada al efecto. 

2.- Los títulos serán nominar 1009: :*+ = 9 0.9 2,.P"PT 

Articulo 2909.- 
1.- Los títulos se inscribirán en un Libro que lle- 

vará al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas trans 

ferencias, = => 7 7 7 7 7 - - - 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal 

la fecha de emisión v. en su caso, el interés v plazo de amortiza- 

ción, = ==“ “777777 2 AS ANA e 

Artículo 300.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por 

los asociados, v su posesión no comferirá derecho alguno especial 

a los mismos. sin ave su posesión implique para aquellos derecho 

especial alguno, salvo la percepción de los intereses establecidos 

conforme a la Legislación vigente. - e nt mot Un To a ese e e 

Artículo 3109.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi 

mismo suscritos por los asociados. En ningun caso estos títulos da 

rán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. -= 7 7 7 7 

Artículo 320.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial - 

serán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición - 

de socios. según las condiciones que, en cada caso. establezca la 

Asamblea General. -= 7 7 7 7 7777777 a NO 

Artículo 330.- 
1.- A los efectos disciplinarios en relación con - 

los asociados sera de ablicación directa en tanto en cuanto la Jun 

ta Directiva no hava sometido a la Asamblea General y aprobado por 

ésta. un reclamento especifico- lo dispuesto en el Real Decreto - 

2690/1980, de 17 de Octubre. sobre Régimen Disciplinario Deportivo 

2.- El órgano a quién corresponde la potestad dis 

civlinaria es a la Junta Directiva. - * “TD A e IE 

3.- En todo caso Sera preceptivo, para imponer 

cualauier sanción la instrucción de expediente con audiencia del- 

interesado. -= 7 7 7 7 7 - - .. ...-- - - 

Artículo 340.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados 

reformados o derogados. por acuerdo de la Asamblea General Extraor 

dianria. convocada al efecto, adoptado por mavoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respec 

to al Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites ad- 

ministrativos que para su aprobación, v en todo caso, los estable- 

cidos en eel Real Decreto sobre Clubes v Federaciones. 7 7 7 7 7 7 

Artículo 350.- El Club CONSTRUCCIONES ALEN-ARIDOS DEL AVIA se ex-- 

tinduirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado 

   



A e e e e mmoacenn na me 

por la Asamblea General Extraordinaria, due se celebrará a tal fin 

por un mínimo de las dos terceras partes de los socios asistentes. 

Artículo 369.- Disuelto el Club CONSTRUCCIONES ALEN-ARIDOS DEL A- 

VIA el remanente de su patrimonio social, si lo hubiese, se rever 

tirá a la colectividad, a Cuvo fín se comunicará tal disolución al 

Conseio Superior de Deportes Federación y Entidad Territorial co-- 

rrespondiente, due acordará el destino de dichos bienes, que serán 

dedicados al fomento y desarrovo de actividades fisico-deportivas. 

Cuando no se halle previsto en estos Estatutos se 

regirá por la Legislación vidente en la materia. ==... -- 

Carballiño, 21 de Adosto de 1991.- 

Hay unas firmas.- 

COREA AAN TRIANA INT TPB IMA
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Aplicación Arancel! Disposlolón 

Adicional 3” Ley 9/99, 13 Abril 

DOCUMENTO SIN CUANTIA         
ES COPIA FIEL; de su matriz numerada al principio 

obrante en el protocolo de esta Notaria, donde anoto 5 

esta saca. La libro, para los comparecientes, sobre -- 
seis folios de papel de clase octava, serie 0T, núme - 

ros 7084907 y siguientes, el mismo dia de su otorgamien 
to. DOY FE.- Lamy Leo , Cog =S7TIR2Ro0 Ro AER 

Ace - Aaztegoe Er MUA a os “ín OS 
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